
 



 



 



 



 



NET l Excmo. Sr Secretarlo del despacho de la Hacienda Nacional ha comu¬
nicado á este Consulado de Comercio la Real orden y decreto que á continua¬
ción se insertan:

nCon esta fecha me dice el Sr. Secretario interino del Despacho de Gracia
„ y Justicia que en la del dia anterior se sirvió el Rey dirigirle el decreto si-
„ guíente: mNoticioso del júbilo y entusiasmo con que las provincias y pueblos
„de esta heróica Nación sujetos á los Señoríos jurisdiccionales recibieron los
„ decretos de las Cortes generales y estraordinarias de 6 de Agosto de 1811, y
,,19 de Julio de 1813, por los cuales se mandaron incorporar aquellos á la
„ Corona, y se abolieron los privilegios esclusivos , dictando al efecto las re-
„glas que tuvieron por oportunas; y deseando mi corazón paternal promover
,, por todos los medios posibles la felicidad de estos mismos pueblos , a que se
,, han hecho tan acreedores por su heroísmo y sus virtudes, y apartar cuantos
„ obstáculos puedan oponerse á la puntual observancia del nuevo sistema cons¬
titucional, al aumento de la población, y á la prosperidad de la Monarquía;
„he venido en resolver, de acuerdo con la Junta Provisional, que los referí-
„ dos Señoríos jurisdiccionales queden incorporados á la Nación, y abolidos.
,,los privilegios esclusivos, privativos y prohibitivos, todo ccnf rme ai tenor
,, de los mencionados decretos de 6 de Agosto de i8ir,y 19 de Julio de 1813.
,, Tendreislo entendido y dispondréis su cunplimiento, haciéndolo publicar y
„ circular.= Lo traslado á V. SS. de orden de S. M. para su cunplimiento; y
„ á fin de que haciéndolo circular por todos los pueblos de esa Provincia , re-
, conozcan éstos los útiles efectos del régimen constitucional , y los ardientes
„ deseos que animajj al Rey de llevarle á ejecución en todas sus partes, y de
,, promover con paternal eficacia el bien estar de la heróica Nación Espa-

ñola =z Dios guarde á V. SS. muchos años. Madrid 14 de Abril de 1820.
—José Canga Arguelles.= Señores Prior y Cónsules del Consulado de Ma¬
llorca.”

Y este Consulado Nacional en cunplimiento de lo que de orden de S. M. se
le previene, lo comunica á Vms., no solo para su inteligencia, sino tanbien
á fin de que por los medios que les parezcan mas conducentes se sirvan Vms.
hacer llegue á noticia de todos los ciudadanos de ese distrito; procurando in¬
culcarles los sentimientos que en la final de la precedente orden manifiesta de la
de S. M. el referido Excmo Sr. Secretario del Despacho de la Hacienda Na¬
cional. Esperando que del recibo de esta circular,y de haber ejecutado lo que
en ella se les previene, darán Vms. á este Cuerpo el aviso correspondiente para
ponerlo en noticia de S. E.

Dios guarde á Vms. muchos años. Palma 16 de Mayo de 1820.

y Ayuntamiento Constitucional de
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JEl Consulado Nacional pasa á manos de Vms. los i?
oficios inpresos, á fin de que enterados de su conte¬
nido, se sirvan mandarles poner el menbrete y di¬
rigirlos á los individuos comerciantes ó capitalistas
que Vms. crean se hallen en el caso de poder inte¬
resarse en Ja negociación de los cuarenta mi¬
llones de que se trata: devolviendo á este Cuerpo
en el todo, ó parte dichos oficios en el caso de que
Vms. conociesen que no hay individuos de las cla¬
ses apuntadas á quien se puedan dirigir, ó bien pi¬
diendo mas egenplares en el caso de no ser suficien¬
tes los que se incluyen.

Cree inútil el Consulado escitar la atención y
eficacia de ese Ayuntamiento para que concurra
por su parte á que tenga efecto el objeto que se ha
propuesto el Supremo Gobierno constitucional en
la realización de dichos cuarenta millones: pues es¬
tá bien persuadido de que no perdonará para ello
medio de cuantos estén al alcance de sus facultades,
y de que de todos modos se servirán Vms. darle avi¬
so del recibo de esta circular, de lo que hayan prac¬
ticado en consecuencia y del resultado definitivo:
porque este Cuerpo se halla precisado á dar cuenta
de ello á quien corresponde.

Dios guarde á Vms. muchos años. Palma i.°
de Setienbre de 1820.

Juan Peretó de Vidal ¿ Guillermo Oliver y Bosch Gerónimo de Alemany
Prior.

f Señores Alcalde y Ayuntamiento constitucional de
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.El Señor Presidente de la Junta nonbrada por
S. M. para entender en la negociación nacional
de cuarenta millones, ha dirigido á este Conso¬
lado de Comercio los oficios que á continuación
se insertan. = r> Negociación nacional de cua¬
renta millones de reales. = El Escmo. Señor Se¬
cretario de Estado y del Despacho de Hacienda
en Real <5rden de 26 de Julio último me anuncia
haber sido aprobado en todas sus partes por las
Cortes el enpréstito de cuarenta millones de rea¬
les y me previene haga circular esta noticia, es-
citando el celo de los individuos del Comercio y
demas capitalistas interesados en la gloria y me¬
jor servicio de la patria. En su consecuencia es¬
ta Junta determinó llenar los deseos de S. M. en
esta Capital haciendo inprimir al efecto el oficio
de que incluyo á V. SS. un egenplar: mas sien¬
do indispensable que se haga estensiva en to¬
do el Reyno esta invitación, espero que V. SS.
por su parte harán reinprimir dicho oficio y
egercitando su acreditado celo y amor á la Na¬
ción , lo circularán á los sugetos pudientes, á fin
de que contribuyendo con sus fondos se llene un

objeto de tanto intere's; sirviéndose V. SS. car¬

gar en cuenta de la negociación los gastos que s®
originen con este motivo. Dios guarde á V. SS.
muchos años. Madrid 7 de Agosto de i8ao. =s
Ramon de Angulo. — Señores Prior y Cónsule*
del Consulado de Mallorca.

Negociación nacional de cuarenta millo¬
nes de reales. = El Escmo. Señor Secreta¬
rio de Estado y del Despacho de Hacienda en
oficio de 26 del presente ha comunicado á la Jun¬
ta nonbrada por S. M. para la Negociación na¬
cional de cuarenta millones de reales la Real or¬
den que sigue: Los Señores Secretarios de las
Córtes me dicen con fecha 15 del actual lo si¬
guiente : = Las Córtes se han instruido del espe¬diente que V. E. se sirvió remitir con papel de 18
del mes actual, relativo al enpréstito de cuaren¬
ta millones, mandado abrir por Real decreto de 4
de Mayo último, como tanbien de las bases adop¬tadas para la seguridad del pago. Y convencidas
de la estrema necesidad gue inpulió un justifica-

M
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da y prudente medida del Gobierno, no ménos
que de su cuidado y previsión en medio de la
mas grande tribulación, autorizan al Rey , á fin
de que pueda conpletarse este enpréstito sobre
las bases estipuladas para ocurrir á los pagos mas
urgentes; confiando que se realizará con mayor
facilidad y ventaja que antes por el celo ilustra¬
do del Gobierno, y el de la Junta encargada de
la negociación y suscripción. De acuerdo de las
mismas Cortes lo comunicamos á V. E. devol¬
viendo el citado espediente , para que dando cuen¬
ta á S. M. se sirva disponer su cunplimiento. =r
Esta aprobación que ha obtenido de las Córtes
(una medida necesaria dictada por circunstancias
inperiosas , y que si bien encontró desde luego
apoyo en la opinión de los honbres celosos y sen¬
satos, pudo dar margen á cierta desconfianza
ocasionada por la duda de que laautorizase el Con¬
greso) debe convencer á todos de que solo un falso
temor, el defecto de las virtudes públicas carac¬
terísticas de la magnánima Nación española , pue¬
den detener á los capitalistas y personas acomo¬
dadas para no interesarse en el pronto y conpleto
éxito de una operación inportante, y no la de
menos influjo en la consolidación del régimen
constitucional. = Ya no hay mas lugar á recelos:
la Representación nacional responde de los inte¬
reses de los prestamistas , y en la aprobación de
las Córtes todos deben ver la mayor de las garan¬
tías que conocen los pueblos civilizados. S. M.,
cuyo constante y ardiente deseo por la felicidad
pública , cifrada en la consolidación y perma¬
nencia de las instituciones que dichosamente nos
rigen, le hace mirar con especial predilección
cuanto de algun modo puede contribuir al logro
de tan preciosos objetos, se lisongea que escita-
do el patriotismo nacional, corresponderá esta
vez como en tantas otras á la voz de la patria,
que reclama de los buenos hijos nuevos esfuerzos,
para asegurar los bienes inestimables con que el
cielo ha querido premiar tan largos y heroicos
sacrificios. Y de Real órden lo traslado á V.
para su conocimiento, y que por su parte lo cir¬
cule á quien corresponda; dándome aviso del re¬
cibo y demas que convenga. = En su consecuen¬
cia la Junta se halla en la obligación de invitar
particularmente á todos los pudientes patriotas
á que concurran á tan útil y recomendable ob¬
jeto en que se interesa el servicio y felicidad pú¬
blica ; y considerando á V. convencido de ello,
como animado de estos sentimientos, y en dispo-

¿rs

■hL

gícioii de realizarlos por su ardiente celo y pa¬
triotismo, confia se interesará en esta negocia¬
ción nacional en la parte que le permitan sus
circunstancias, y que se sirva darme aviso del
recibo de este oficio para conocimiento de la
Junta.”

Y el Consulado reproduciendo este último
párrafo escita con toda la eficacia de su celo pa¬
triótico el de V., para que se sirva tomar parte
en la negociación de que se trata en cuanto lo
permitan sus facultades, subscribiéndose en una ó
mas acciones según y en los términos que se es-
presan en los edictos que publicó este Consulado
con fechas de i5 de Mayo, y i,° de Junio últi¬
mos insertos en el Diario constitucional de Pal¬
ma de 17 y 3 de los propios meses; advirtiendo
á V. que por si gusta verificar dicha subscripción
hallará abiertas las oficinas de Contaduría y Te¬
sorería, que están á cargo de los Señores D. Lo¬
renzo Gibert y D. Domingo Fons, desde mañana
hasta el dia 9 inclusive del corriente, de nueve
de la misma á una de la tarde esclusos los fes¬
tivos no laborales, sirviéndose V. de todos mo¬
dos avisarme del recibo de este oficio para co¬
nocimiento de este Cuerpo y efectos ulteriores.

Dios guarde á V. muchos años. Palma i.° de
Setienbre de 1820.
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